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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 

Primera Agrupación de Jurados 
Mixtos de Trabajo de León—fíeso-
lación. 

Administracióa Munic ipal 
Licios de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
^ctos de Juntas vecinales. 

&rf,Íd^inistraciÓ11 de Justicia 
de Juzgados, 

^ulas de citación 

^ r a AÉnmacióo de lurados Mirtos 
Do He Iraliaio de León 

* ^se Sánchez Friera, Secretario 
A rdelaPrÍraera y Segunda 
^upacion de Jurados Mixtos de 

tfel Jn ^ Provincia, y como tal, 
[ ^ ^ 0 ^ [ x t o deSiderugia,Me-
D - c y Pr ivados: 

N i fe y testimonio: Que en el ex-^entp „ • ^ue en ei ex-
^^mTero125 de orden' del 
Node\f\S!gUldoeri este J u r a b o ¡ 
^ t o « i o Muf-s3 ;nstancia "e 
a ^ U n n n J Suarez. contra, 
Í ^ U o M i ^ r 1 ^ - se d ic tó por el1 

iaa(Ua siguiente resolu-' 

«Ei Excmo. Sr. Ministro de este 
departamento con esta fecha ha dic
tado la siguiente reso luc ión: Visto el 
recurso interpuesto por D. Paulino 
Clérigo, contra sentencia por el Sr. 
Presidente del Jurado Mixto de Meta
lurgia de León.—Resul tando: Que en 
28 de Mayo de 1934. acud ió al Jurado 
Mixto citado, el obrero Antonio Mia
ja Suárez, en demanda, por despido, 
contra su patrono D. Paulino Cléri
go, la cual fué sustanciada por to
dos sus t rámi tes . —Resultando: Que 
se dictó sentencia condenatoria, que 
fué recurrida por el condenado.—'• 
Considerando: Que en el acta del 
ju i c io no consta que el demandado 
formulara protesta contra la no ad
mis ión por el Presidente del T r i b u 
nal, de la prueba consistente en soli
citar determinada certificación del 
Juzgado de Ins t rucc ión de León, re
quisito imprescindible para que pu
diera estimarse este punto del recur
so, a tenor de lo que dispone el ar
t ículo 466 del Código de Trabajo, su
pletorio de la Ley de Jurados Mixtos 
en este respecto. — Considerando: 
Que en la misma acta tampoco cons
ta que se propusieran las d e m á s 
pruebas en cuya supuesta admis ión 
se funda, a d e m á s , el recurso inter
puesto.—Considerando: Que el resto 

del recurso se l imi ta a analizar la 
prueba desarrollada en el ju ic io , co
sa que no permite el art. 62 de la 
Ley de Jurados Mixtos. —Vistas las 
disposiciones legales de ap l i cac ión . 
—Este Ministerio,-de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Trabajo, ha 
tenido a bien disponer que se deses
time el recurso interpuesto por don 
Paulino Clérigo S a n t a m a r í a , contra 
sentencia dictada por el Jurado M i x 
to de Metalurgia de León, en ju i c io 
de despido, promovido por Antonio 
Miaja Suárez, cuya reso luc ión se 
confirma.—Lo que traslado a usted 
para su conocimiento y d e m á s efec-
tos . -Madr id , 17 de Junio del936.--El 
Director de Trabajo, ( f i rma ilegible). 
—Sr. Presidente del Jurado Mixto de 
Metalurgia de León.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a D. Antonio Miaja Suárez 
y a D. Paulino Clérigo, o, en su caso, 
herederos legít imos, expido el pre
sente testimonio, que se p u b l i c a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta • provin
cia, en León, a cinco de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y ocho.—Segun
do A ñ o Tr iunfa l .—José Sánchez 
Friera.-V.0B.0: E l Presidente, Eduar
do de Paz del Río. 



Admimsirocíón n ic ípa l 
, las pruebas necesarias para su jasti- d rón de habitantes de 
ficación. 

Valdevimbre, 8 de A b r i l de 1938.- ! bre de 1937, queda de 
i pió, con referencia al 31 ^^ ' c i 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión del día 11 del ac
tual, la ejecución de obras de pavi
m e n t a c i ó n y u r b a n i z a c i ó n de las 
calles que a con t inuac ión se de
tallan, y la impos ic ión de contr i
buciones especíales a los beneficia
dos por las mismas, en cumplimien
to de lo prevenido en el a r t ícu
lo 357 del Estatuto Municipal , se 
hace públ ico que durante el plazo de 
quince días , a contar desde la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se hallan de manifiesto, para su 
examen, en la Secretar ía municipal , 
los documentos a que dicho precep
to hace referencia, durante cuyo pla
zo, y siete días más , se a d m i t i r á n 
por el Ayuntamiento las reclamacio
nes que los interesados puedan for
mular, fundadas en algunas de las 
causas que dicho ar t ícu lo especifica. 

Advi r t iéndose que las cuotas i n d i 
viduales que en las relaciones figu
ran, tienen carác te r de mera previ
s ión, y quedan sujetas a posible mo
dificación si el coste efectivo de las 
obras fuese mayor o menor. 

Las vías púb l i cas a que se alude, 
son las siguientes: 

Calle del Hospicio; Traves ía de 
F e r n á n d e z Cadórniga ; Calle de la 
Capilla, y Calle de Don Gutierre. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de A b r i l de 1938. — Se
gundo Año T r i u n f a l . — E l Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

Segundo Año Tr iunfal .—El Alcalde1 
Salvelio Santos. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el a ñ o de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría , 
antes del día 25 del presente mes, 
relaciones juradas de alta y baja, re
integradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Las O m a ñ a s , 6 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 
Antonio Alvarez. 

públ ico en la Secretaría 
por el plazo de quince 
efectos de oír reclamaciones 

Canalejas, 31 de Marzo de 
Segundo Año Tr iun fa l . ^E i AI938 ^ 
Aqui l ino Aláez. 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretada munic ipa l por espacio 
de quinee días, durante los cuales, 
y tres más , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales a c o m p a ñ a r á n 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes-de este Municipio, con 
referencia al día 31 de Diciembre 
de 1937, se halla expuesta al públ ico 
en la Secretar ía municipal , para oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días. 

Villadecanes, 6 de Abr i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Sergio F. Castillo. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

La rectif icación del padrón deh 
hitantes hecha por este Ayuntam 
to, con referencia al 31 de Di 
bre de 1937, se halla expuesta l u ' 
blico en la Secretaría municipal p 
t é rmino de quince días, para oír 
clamaciones. 

Galleguillos de Campos, 4 Abril 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.-. 
E l Alcalde, Gilberto de Godos. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Se halla expuesto al púb l i co por 
espacio de quince días , en la casa 
del Sr. Presidente de la Junta de 
Repartimiento, el repartimiento ge
neral de utilidades formado por esta 
Junta para el año 1937, pudiendo 
los contribuyentes presentar sus re
clamaciones durante los quince d ías 
seña lados , desde la pub l i cac ión de 
este anuncio, y tres días más . 

Almanza, 3 de A b r i l de 1938.-
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 
J e sús Garrido. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
en sus dos partes, personal y real, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince días , durante los cuales,y 
tres más , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo cora-
prendidos, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales acompañarán 
las pruebns necesarias para su justi
ficación. 

Regueras de Arriba, 5 de Abril 
de 1938.-Segundo Año Triunfal' 
Agapito Caslrillo. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Terminada la rectif icación del pa-

Ayuntamiento de 
La Erciua 

Formado el padrón de familias 
der̂  

rec latf* 

pobres de este Municipio, con ^ 
cho a la asistencia méd]c0, ¡(^, 
céutica gratuita para el año ^ 
se halla expuesto al PúbllCOciodí 
Secretar ía municipal por eSP 
diez días, al objeto de oír 
clones. jgjsr 

La Ercina, a 9 de Abrl1 , Al(3il* 
Segundo Año Triunfal.—E1 
Valen t ín de la Barga. 

Ayuntamiento de 
Villamañán ^ ¡^0 

Aprobado por este Exd» ' 



193S: 
término 

de cédulas per-
el corriente ejercicio 

;e halla expuesto al públ ico , 

el padrón 

de quince d ías , en la 
municipal, para oír recla-

„iient0 

de 

^Villamañán, 12 de A b r i l de 1938.-
J a n d o A ñ o T r i u n f a l . - E l Alcalde 
Tomás Garzo. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Para que la Junta pericial de este 
juntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría , 
durante el plazo de quince días , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, acompañadas dé los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
íincuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Borienes, a 5 de A b r i l de 1938.-
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Faustino González. 

3 
los derechos reales a la Hacienda, las reclamaciones que tengan por 
sin Cuyo requisito, y pasado dicho conveniente presentar contra el mis-
plazo, no serán atendidas. 

Matadeón de los Oteros, 8 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, José Redondo. 

de 1937, se halla de manifiesto al 
púb l ico en la Secretar ía municipal , 
durante el plazo de quince d ías , a 
os efectos de oír reclamaciones. 

Trabadelo, U de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Camilo Sant ín . 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio , con 
referencia al 31 del mes de Diciem
bre de 1937, se halla de manifiesto 
al público en Secretaría durante el 
plazo de quince días, a los efectos 
d e oír reclamaciones. 

Villablino, 9 de Abr i l 
^gundo A ñ o T r m n f a l . -
V i l i n o de Lama. 

de 1938.— 
E l Alcalde, 

Para 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 
que la Junta pericial de este 

untamiento pueda proceder a la 
^rmación del apéndice a l amillara-
^ieuto que ha de servir de base a l 
^Partimiento de la c o n t r i b u c i ó n te-
rrUorial para el año 1939, se hace 
^eciso que ios contribuyentes que 

>'an sutrido al teración en su r i -
J^za, presenten en esta Secre tar ía 
^rante el plazo de quince d ías , 
p i o n e s 3Uradas de alta y baja, re-
g r a d a s con t imbre de 25 céi 
¡Jj 'Empanadas de los documen-

^ acrediten haber satisfecho 

mo, cuyo plazo empeza rá a contarse 
desde que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y pasado que sea dicho plazo, no se-
rán admitidas las que se presenten. 

Ayuntamiento de 1 Lo que se anuncia por medio del 
Trabadelo i presente, para conocimiento del pú-

Hecha la rectificación del p a d r ó n blico en general, 
de habitantes de este Munic ip io , ' Torneros de Jamuz, a 9 de A b r i l 
con referencia al 31 de Diciembre de 1938. — El Presidente, Modesto 

Carro. 

Entidades menores 

Junta vecinal de Las Grañeras 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al púb l i co en el 
domici l io del que suscribe, por el 
plazo de quince días hábi les , al 
objeto de oí r reclamaciones. 

Las Grañeras , 9 de A b r i l de 1938.— 
En la Secre tar ía de esta Junta ve- Segundo Año T r i u n f a l . — E l Presi-

cinal , se halla expuesto al púb l ico , dent:e, Manuel Lozano. 
por el plazo reglamentario, el presu-| 
puesto ordinario de la misma, for
mado para el a ñ o actual de 1938, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Junta vecinal de Robledo de Babia 

Junta vecinal de Requejo de la Vega 
En poder del que suscribe, se halla 

de manifiesto al públ ico por el plazo 
Robledo, a 2 de A b r i l de 1938.—j reglaraentario> para oír reclamacio-

Segundo Año Tr iunfa l . - E l Presi-! nes> el presUpuesto ordinario de este 
dente. pueblo, formado para el actual ejer

cicio de 1938. 
Requejo de la Vega, 11 de A b r i l 

de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . — 
Junta vecinal de Herreros de Jamuz 

Formadas por esta Junta de m i 
presidencia, las cuentas de la misma i E1 Pjesidente, José F e r n á n d e z , 
del ejercicio de 1937, se hallan ex- j 
puestas al púb l i co por un plazo de 
quince días , y tres más , para oír las Jlinta ueclnal de Tabuyuelo de Jamuz 
reclamaciones que puedan presea Formado el presupuesto por la 
tarse contra las mismas, cuyo plazo Junta de 1111 Presidencia, para el 
e m p e z a r á a contarse desde que apa-! actual ejercicio, se halla expuesto al 
rezca este anuncio en el BOLETÍN ! Públ ico Por un Plazo de d ías ' 

y tres más , en la Secretar ía de la OFICIAL de la provincia, y se hal lan j 
a d isposic ión del públ ico en la Se
cre ta r ía de dicha Junta, y pasado 
que sea dicho plazo, no serán admi
tidas las que3se presenten 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, para conocimiento de 
los interesados. 

Herreros de Jamuz, a 6 de A b r i l 
de A b r i l de 1938. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Presidente, Saturnino 
Ca lbán . 

misma, durante el cual p o d r á n los 
que lo crean conveniente, entablar 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, y pasado que sea dicho plazo, 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Lo que anuncio por medio del 
presente, para conocimiento del p ú 
blico en general. 

Tabuyuelo de Jamuz, 9 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 

! E l Presidente, Francisco Vidales. 
Junta vecinal de Torneros de Jamuz \ 
Formado por esta Junta vecinal el Junta vecinal de Valdespino de Somoza 

presupuesto para el actual ejercicio. Aprobado por esta Junta el presu-
se halla expuesto en la Secretaría puesto vecinal ordinario para el a ñ o 
de la misma al públ ico por t é rmino actual, se halla expuesto al púb l i co 
de quince días , y tres más , para oí r en casa del Presidente que suscribe 
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por el plazo de quince días , durame 
los cuales p o d r á ser examinado, y 
presentarse las reclamaciones que se 
crean pertinentes ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia du
rante los mismos y los quince d ías 
siguientes. 

Valdespino de Somoza, a 5 de 
A b r i l de 1938. —Segundo Año T r i u n 
fal.—El Presidente, Francisco Fer
n á n d e z . 

idminislración de jasficís 
Juzgado de instrucción de Villafranea 

del Bierzo 
Don D i m á s Pérez Casal, Juez de ins

t rucc ión accidental de esta vil la y 
su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 6 de orden en el a ñ o actual, 
por lesiones inferidas a los obreros 
Manuel Iglesias y Baldomero Doral , 
a consecuencia de accidente ocurr i 
do el día 17 de Febrero ú l t imo , en la 
mina «Ampliac ión a Alicia», que 
D, Diego Pérez, posee en arrenda
miento en t é rmino de Fabero, se 
d ic tó providencia en el d ía de hoy 
mandando citar a J o a q u í n Domí 
guez Guerra, que trabajaba c» 
obrero en dicha mina y que en 
actualidad se ausentó de Fabero, 
n o r á n d o s e su actual paradero, a l 
de que en t é rmino de cinco día 
contados desde la pub l icac ión de 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar decla
rac ión en la mentada causa; aperci
b iéndo le de que si no comparece le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
5 de A b r i l de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.—Dimas Pérez .—El Secre
tario, Fernando T o u r n á n . 

Juzgado Municipal de León 
Enrique Alfonso Her r án , Abogado 

Secretario del Juzgado municipal 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l , de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado la siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a primero de A b r i l de m i l novecien
tos treinta y ocho. Visto por el señor 
Juez Municipal de la misma, el pre
sente ju i c io verbal c i v i l , seguido 
•entre partes, de la una como deman-

daiiie, u . Nicanor López, Procurador 
del Banco Urquijo Vascongado, Su
cursal de León, y de la otra como 
demandado, D. Manuel Noval Hevia, 
vecino de Gijón, sobre pago de pe
setas, y 

Fallo: que debo de condenar y con
deno al demandado D. Manuel Noval 
Hevia, a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al deman
dante o quien legalmente le presen
te la cantidad de m i l pesetas, que le 
adeuda por el concepto expresado en 
la demanda, con impos ic ión de las 
costas del presente ju ic io al mismo, 
ratificando el embargo decretac 

Así por esta m i sentencia, que pi 
la rebeldía del demandado se not i í 
cará en la forma-prevenida por k 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo, 
Francisco del Río Alonso.—Rubrica
do.» 

Publicada en el mismo día . 
Y para que, mediante su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notif icación al 
demandado en rebeldía , expido y 
firmo el presente, visado por el señor 
Juez y con el sello de este Juzgado, 
en León, a primero de A b r i l de m i l 

utos treinta y ocho,—II Año 
— E l Secretario, E. Alfonso. 
E l Juez Municipal , Fran
g i ó Alonso. 

N ú m . 231.-18,80 ptas. 
o 

o o 

j ü u o municipal de Pola de Go^j¿ 
Don Bernardino García Gom 

Juez municipal de La Pol; 
Gordón (León) . 
Hago saber: Que en el j u i c io v 

bal c i v i l , que se h a r á mér i to , se dic 
sentencia siendo el encabezamiem -
y parte dispositiva como sigue: 

«Sentencia.—La Pola de Gordón a 
seis de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y ocho. E l Sr. D. Bernardino 
García González, Juez munic ipa l de 
su t é rmino , que ha visto los prece
dentes autos de ju ic io verbal c i v i l 
seguido entre partes: demandante 
D. Pablo García Alvarez, vecino de 
La Robla, y como demandado, Ne
mesio Bayón, de Busdongo, sobre 
pago de quinientas setenta y ocho 
pesetas con treinta y cuatro cén
timos. 

Fallo: Que declarando rebelde al 
demandado, debo condenar y con
deno al Nemesio Bayón a que luego 
que se haga firme esta sentencia, 
pague al Pablo García Alvarez, las 

quinientas setenta y ocho 
con treinta y cuatro céntimos^eSe^ 
concepto que expresa la dem 
los gastos y costas del ju ic io^5} ' 
cando el embargo preventivo ^ 
ticado en sus bienes. 

dea Así por esta m i sentencia 
vamente juzgando, lo pro 
mando y firmo, Bernardino r C'0' 
- R u b r i c a d o . ^ 

Y para que sirva de notifiCació 
dicho demandado rebelde, expi(}0 
presente que firmo y sello 
Pola de Gordón a once de Abril d 
m i l _ j ^ e c i e n t o s treinta y och6 

TX/iunfal)--Bernardino ^ 
| | . M. El Secretario, jUan 

l N ú m . 240.-17,60 ptas 

ri> 
^ ^ ^ Ñ ^ ^ J u l a s de citación 

Por la presente, se cita a D. Benig
no Gañón Diez, casado, labrador ve
cino de Gubillas de Arbás cuyo actu
al paradero se ignora para que com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, instalado provisionalmente 
en la escuela públ ica de Villamanín, 
el día 23 del actual y hora de las do
ce, para contestar a la demanda de 
ju ic io verbal c iv i l que le formula 
D.Antonio Cañón Barrio, sobre recia-
mac ión de quinientas veintidós pese
tas aperc ib iéndole que, de no presen
tarse, se p rocederá en su rebeldía, 
conforme a las normas procesales, 

no a seis de Abríil de mil no-
•s treinta y ocho—Segundo 

unfa l—El Juez Municipal 
nzález. 

Núm. 243.-7,60 ptas. 

^Tor el presente se cita a D. Benig
no Cañón Diez, casado, labrador, ve
cino de Cubillas de Arbas, cuyo ^ 
tual paradero se ignora para 
comparezca en la sala audiencia i 
este Juzgado, instalado Pfovisl0nfh 
mente en la Escuela púb^f* v 
l l a m a n í n , el día treinta del aci 
hora de las catorce, para com ^ 
la demanda de ju ic io Fver^ltiérre/ 
que le formula D.a Mana ÜU ^ 
Cañón , vecina de Pobladura. nU 
rec l amac ión de setecientas i ^ 
y ocho pesetas con cincuem ^ 
mos, aperc ib iéndole que ^ ^ i d i a 
sentarse se procederá en s gales-., 
conforme a las normas pro ^ # 

Rodiezmo nueve de Jjeg*? 
novecientos treinta V ocn"- nll 
do Año Triunfal .—El ^ Sec^ 
pal - -Pedro Ganzález. 
r io T o m á s López . 

1 :>íúm. 248.--8.80 P 


